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RESOLUCION de la Delegación de Industria de la
Provincia de Madrid. Sección de Minas, por la que
se declara la necesidad de ocupación por la Enti
dad- «Portland Valderrivas, S. A.», ele varias parce
las rústicas sitas en ténnino municipal de Morata
de Tajufía (Madrid), por haberle sido concedido a
dkha Sociedad poderse acoger a los derechos expro
piatorios de las mismas al serles necesarias para la
continuidad de explotación de las canteras y de la
industria. de fabricación de cemento de que es pro
pietaria, según así lo. dispuso el Dec:reto 95511969.
de 8 de mayo, del Ministerio de Industria, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 126.
de 27 de mayo de 1969.

ResUltando que la Entida.d «Portland Valderrivas, S, A.». so
licitó. con observancia de lo diSpuesto en el párrafo primero del
artículo 1Q del Reglamento General para el Régimen de la
Minería. de 9 de marzo de 1946. acogerse a los beneficios de la
Ley de ExprOPIación Forzosa pare. la adquisición de los tenoe
n06 necesarios para la continuidad de la explotación de sus
canteras sitas en Morata de Tajufia, y de la industria de fabri
cación de cemento sita en Vicálvaro, de la provincia de Madrid,
petición que le fué concedida en .virtud de Decreto 955/1969.
de 8 de- mayo de 1969. del Ministerio de Industria (<<Boletin
Oficial del Estado» número 126, de 27 de mayo de 1969);

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» número 192.
de 12 de agosto de 1969: en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Madrid» número 190, de 11 del m1smo mes y año, y en el
periódico «A B C», de Madrid, del dia 13 de agosto de 1969. asi
como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Morata
de Tajufia (Madrid), se publicó la relación de terrenos y pro
pietarios afeetados, pa.ra que pudieran presentan reclamacio
nes contra la· necesidad de la ocupación de los ci~ados terrenos
o aportar· los oportunos datos pal"tt rectificar posibles errores en
la. relación;

Resultando que, dentro del plazo señalado para la informa,.
c1ón públiea, ;;e presentaron eacritos de oposición por losinte
re8ados dofta Aurora- 06rcía Gutlérrez Cuevas y don Tomás de
la Torre Casado, haciendo las correspondientes alegaciones que
a su derecho loteresaba. Igualmente por la Entidad beneficiarla

lImo, Sr.; Por Orden ministerial de 4 de noviembre de 1968,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» d~.fecha 12 del
mismo mes y año. se establecíó la reserva provISIOnal. a favor
del Estado para investigación de gases naturales qe ~Igen vol
cánico, en toda la isla de Lanzarote, de la provmCla de Las
Palmas de Gran Canaria. a petición del Instituto Geológico y
Minero de España y por un periodo de vigencia de dos años,
encomendándose la jnvestigación al .Organismo que promoVió
la reserva, a· cuyo efecto se le señalaba en la propia Orden la
prescripción de proponer, con arreglo a la legislación vigente. el
plan general de investigación a desarrollar en el área alu~.

Durante la fase preliminar. necesaria para la preparacIón
del plan fijado al Instituto Geológico y Minero de Espafia. se
ha .estimado que en principio el aprovechamiento en~rgét1Cl? de
origen telUrico en la zona apuntada carece de interé!i mm~lato.
por lo que se considera aconse.table proceder a la lIberaCIón de
este. área de reserva.

Cumplidos de otra parte los tramites preceptuados por el at:
tículo 151 del Reglamento General para el Rég1men de la MI·
neria. en.su texto del Decreto 1009/1968. de 2 de mayo, se hace
preciso dictar la oportuna disposición que permita ser ejerC!do
el derecho de petición por la iniciativa privada. conforme sena-
la la vigente legislación. .

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la DlJ'ección
General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de gases naturales de origen volcánico. en toda
la isla de Lanzarote, de la provincia de Las Palmas de Gran
Canaria, establecida por Orden ministerial de 4 de noViembre
de 1968. pudiendo, por tanto, solicitarse con arreglo a la legis
lación en vigor permisos de investigación y concesiones direc·
tas de explotación en este área que se libera.

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran tmpuesto a los permisos de lnves·
tigación y concesiones de explotación otorgados dentro de la
zona afectada.

Lo que eomunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 30 de diciembre de 1969.-P. D" el Subsecretario.

F. Benzo.

lImo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 30 de dietembre de 1969 por la que se
autoriza el levantamiento de reserva provisional a
favor del Estado parainvestigactán de gases natu
rales de origen volcánico en toda la isla de Lan2a·
rote, de la provincia de Las Palmas de Gran Ca-
naria, '
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Empresa

Emilia Pastora. y otras ...............•.. Hulla., .... o ••

sabero núJnero 1 ..•. Idetn
Santo Domingo .O" ••••••••••••••••••••• '. I<!ero
Maria Bolsada Peñas ...........•••.... Idem
Carrasconte , Idem
Collin y otras ...•.....•...... Idem
Calderón VillabUno Orallo ldem
Paulina .. ·.·· .. · 1' Idem
S. Juan Veneros y O.........•......... Idem
La Escondida 1Idem.
Carmonda y otras 1Idem
Regalada . Idem
Antón y Sorpres "1' Idem
TaraIlilla _...................... IdeItl
Manolo 11 ". .•.•.•••••..•..••....•... ldem
La Mora. 1.. bis " .....••••••.•.•.•.., ' Iden1
La Mora. Primera 1

1

, Idem
CalleJÓIl .....•..••.•.•........ Idem
La Carrera .....••...• Idenl
Matutina y LUisa IIdem
Montafiesa i Idern
Empresa Nacional Hulleras del Nor- 1

te (Hun08&) ,. iIdem
Ave~o G a reí a Iglesias. - Mina j

BIenvenida 8egunda .........•....... ~ Idem
Herederos de Luis G. Busto.-Mlna ¡Idem
Carbonera Segunda 1Idem
Constantino Roces Buelga. - Mina i.
~fiada Tercera y otras 1Idem

Mina <J<>nstantlna.-Langreo IIdem
Eskar, S. A.-M i n a s Afortunada

Tercera y Redonda i Idem
Hullas del Coto Cortés. S. A. . IIdem
Minas de Figaredo, S. A IIdem.
Hulleras e Industrias.-C o t o Te- I

verga I Idenl
Mina Dominica. S. L IIdenl
Noceda rndustrial.-Mina Dos Ami· ;

gos _ ' Idem
Aquilino Fernández. -.- M i n a Flo-

rinda ,' , Idem
Minero S. de Ponferrada. - Mina

La Caznocha .
Bellsario Alvarez.-Mina Mariquita.
Solvay y Compafila .
Vicente Baragaño Ruiz. - Macizo

Mina Mariana Idero
Aicibiades ,González Rodriguez.-

Mina Ana Maria Covadonga ...... IdeIn
Herederos de Barriada.-Mina Jo-

sefa. (Teverga) •.... ldem
Jesús Pérez Alvarez y otro.-Mina

Demasia a Miravalles ._ Idem
·Antonio Martinez Ardura. - Mina

Maria ,Teresa .
Minas de Barruelo, S. A, .
Minas deBan Cebrián, S. A. .. .
Minas de La Reunión " .
Minas Carboneras, S. A. . .
Milla e u a. t r o Sooios.-Francisco

Lla.brés , ,. Lignito .
Ramis Bernat, S. L. . " Idem
Juan Zaforteza , Iden¡
Minas Isern, S. A. -......... Idem
Carbones de Pedraforca _. Idem
Carbones de Berga. S, A. Idero
CoUet. S. A. Idem
DelfÚl Devant Torras " Idem
Empresa Nacional Calvo Sotelo Idem
CloratIta. S. A. . Idem
Cooperativa Minera del Bajo 8egre, Idem
Francisco Guiu Mariné H.. 100m
La Industrial Minera Española .. 1Idem
Alilado Andrés Pefía ' _... Idem
Angel Altaba Azmu-a ,........ ldem
Aragón Minera., S, A. . .,. Idem
Cementos Portland Zaragoza, S, A. ldem
Empresa Nacional Calvo Botelo .,. ldem
Ricardo Galve Peguero "'"," , Idem
GregarIo Lancla Perales Idem
Angel Luengo Martínez ~. Idem
Tomás Margeli Pueyo Idem
JOSé Martln EBcorIhuels. Idem
Luis Martlnell Pigrau ldem
MInas e Industrias de Aliaga. S. A. Idem
Minas y Ferrocarril de Utrllla.s,

Sociedad AnÓllIma .
Minera Catalan~Aragonesa. s.. A.
Minera Martín Aznar. S. A. ..,. ..
Coto Minero Virgen -del PUar .
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se presentó eserltosPare, la rectificación de errores de la rela
ción publi...o", y Il!1>P'lIllondo 11l oll¡nlnaclón ele óot.mmnadas
fincas por haber llegado· ~ un ~1,rUoE)raQ con Sus propietarios para
la. adquisición de las mismas': como así escrito impugnando las
alegaciones contenidas en los de oposición;

Resultando que las qos oposieíOlle, formuladas fueron debi
damente estudiadas por el sefíor Ingeniero representante de la
Administración, quien formul6 propuesta en el sentido de des
estlmllol' la ,.clIJnlClÓll pr.....t-aa _ don 'l'Qmás de ls. T6rre
Casado. por cuanto se estima. en Primar lugar. que la no aVe~
nencia con «Portland Valderrivas, S. A.», está suficientemente
probadd. en el expediente. Y en cuanto a los ,motivos de fondo
a1egl11i~. wnto PQT don Tomás de 16 Torre Cas,acto CO~O por
dofia Aurora Oarcia Gutiérrez Cuevas, el criterIO, sancIOnado
por le. Abogacía del ¡atado, es que no deben tomarse en con
sideración por las razones apuntadas en el informe de la Jefa
tura de la Sección de Minas de fecha 9 de diciembre de 1988,
en los páJTafos que se dedicaron a la «Justificación de .la nece
sidad de los terrenas .. expropiar». que ti8U1"an en el expeqien..
te y que rué motivaaiórl del Decreto 955/1969. de 8 de ma.yo,
por el que se declaró a «Portland Valderribas. S. A.», con dere
cho a acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación For
zosa para la adquisición de los terrenos en cuestión y otros.

POI' otra parte. dieno Ingeniero representante de la Admi·
nist!'aetÓll llevó a ~bo las rectificaciones de errores en la lista
inlclal así como suprimió del expediente a aquellas fincaa que
habían ,sidO adq,utri<fas por la Entidad beneficiaria por haber
llegadQ a un ""-dQ con 1"" propietarios;

Resultando que remitido el EtlfPOO.iente a diotamen de la Abo
gacía del· Estado de la Provincia de Madrid. informó el citado
Organismo, eon techa 14 de noviembre de 1969, haciendo cons
tar qUe el expediente ha sido trwtta40 ~n forma, por 10 g\le
procedía a su aprobación. sin perjuiciO de las oposicionesfor
muladas, ya que debían ser desestimadas, y haCla suyos dicha
Abogacía los crireri<l<i expuestos por la Delegación Provincial
de Industria:

Considerando que esta Delegación de Industria de la Pro
vincia de Madrid. Seo'ión d. ltlBu, ··fJS 06fllpeten~ para cono
cer. triUl1i~ar y reaol~ el pNMnte eJ(J)IIdtant.. pOI' saí 4t&
prenderse del :Reglamento oeneral paf& el lUl!imen (1. la Mine
ría, en su "rticulo 11. v Ley y Rot'lamm.to dé Ih(propiaoión
Forzosa;

COllliderando que loa mforrnfi emitidQli iOIl ravqrables. a la
aprOooojón del eXjledlente y a la. d.o~ión '" n....llIla ocu
pación, habiénó_c\llllplldQ los ttoámllu ~al.s inllo!'oJ'tes a
este período del aapedicm.te,

Esta ll8l8.""itln do Indllltl'ia '" la ProVinola de ...,¡,old,
Sección de MInas. en uao de 1aa tacultadel flue le está" confe
ridas y. en ejecución de lo dispuesto en los articulos 20 al 2Q
del Reglamento de 1.. Ley do IIIxP""l'i""IÓll _ ... ~ ....uelto;

L ReSolVaT Wbre Il\l! ¡¡etlci_s f<ll1lllllaújl.S en 1.. oorreoP<l\l
diente. escrito¡¡ de opQlljcIón 1Ili\llolIoo _ dOí\¡¡ A\IfOra a_la
Gutlérrez Cuevas y don Tomás dé la Torre Casado. en el Sfffi..
tido de no acceder a las mismas. •

2. Declarar necesaria. 13 OCu:pUión QI l~ terrenos afectados.
cuya relación definitiva. rectifica.da de errores y suprimidas de
terminadas fincl\S, ¡le alla, ~ !lIlOKIQl11l!l 1I llIl\a Rtxo!\llI\ón, for
mando parte integrante de ella.

I
3. Publ\Clll" oate l'Cllel'do en tI allQlfIlIl Ofloílll (lel Estad..

y en el de la provincia, así como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Morata de Tajufia (Madrid) y en un€) de los

I periódicos de esta (lN)ital. y Ilatificarla indivfdualmento a lo¡
interesa4as, haciéndoles· saber Q.ueCOiltra. él podrán interponer
recurso de alzada ante el Ministerio de Industria en plazo de
diea íl.iaa, JI, contQl de la te811ade la última publlcmcibn ofioial
o de la notificación individual, en su cuo. y por conducto de
es~ I:k:I:legación Pl'ovlnm&l de Inctustria. llteceim de Minas,8in

, perjuicio de que los interesados pUedan ejereita!' cualquier otro

I
que ...tunen pel'tillOllte.

~adrid, 9 de diciembre de 196{l.-..J". D.. el Ingeniero Jeft;.
I 141-C.

ANE]l:O

RELACIÓN DE BIENES Y PROPIETARIOS AFECTADOS A QUE SE REFIERE EL NÚft[ERO 2) DE LA. RESOLUCIÓN DE QUE ESTE DETALLE ES PARTE INTEGRANTE

~

Finca Superficie
- Proplet&rlO y domicilio
Ha.

Polf&ono .Pa.rcela ParaJe

•
19 46 Casilla Luís o Uno .................. 0,4810 .Don Santiago de la Torre V&lleeillos. Iglesia. 2, MQl'~ta

de Tajuña.
19 57 ldem ........................................ 0,312ú Herederos de CriStina &enero Ahijón. Mac-erohn, 4.

Morata de Tajuña.
19 !lO ldem ..................-..................... 1,55ll0 Doña Aurora Garcia Gutiérrez Cuevas. I~lesia, 25.

Morata de Tajufia.
19 67 Valdecerracln ........................... 1.4250 Don Tomás de la T-orre O_do. Avenida de Améri-

ca. 18, Madrid.
19 68 Idem ...,..............~ .................... 0,1~ ldem.
19 88 Morat1l1a ...............,................. 1.4000 Don Santiago de la Torre Vallee-1llos. Iglesia. 2. Morata

de Tajuña.
25 59 Valdecerracln ........................... 2,3250 D~x:suelo ManzM~ Santtllana. Piedrabuena. 2.

25 !lO Idem ............. , ..............., .......... 0.6600 Don JOSé Palmero Roela. Gen~aJ Mola, lO. Morata de
Tajuña.

25 61 Idem ........................................ 0,9500 Don Santiago de la Torre Vaneemos. Igleiíla., 2. Morata
de T"hma,

25 64 ¡Idem ......, ....... ,.......... , ............. 0.58'15 Don Emilio Bermejo Sánohez. José Ohávarri. 1. J4o,.
rata. de TaJufia.

25 65 Idem ............................ ,........... 0,4625 O<>n Jesús ele la Torre ~in.., Pl...a Espinudo, 3.
M...ata de Tl;jujja.

25 67 Idem ................. ,....... ,............. 0,6875 Don TomásUoreno Mbreno, Bmio Poyales, 410. M~
rllta de 'rajuña.

25 73 a Idem ........................................ 0,!l25{) Don Tomás de la Torre Casado. Avenida Am~1ta. l&.
Madrid.

25 73b Ide¡n ........................................ 1,225ll Idem.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ae 29 de noviemOrs de 1961 8obT, autori
zación para la instalación de varios viveros de
m6iültmes ,n Jq tia: de ,4Ttli'a.

Il1!lOll, "r.s,. Vistos lQl; a~!X'tIien\Os iIlstrui.dOll a m.t""~Íll de
don lI'rlll1cÍllCO 'lWdQTQ 0Jft, li'llJarQQ. ~n los 1I"" ¡;¡¡licIta 4l
ollQ1'tw¡a 1l1l1or1llll4l00 P&fa j~AfylV_ <le 411ltlvO de me
ji1lones- en la '11a de Aroo~ en zona no clasificada en poUfO'1.6i
de cultivo, en, el emplazamiento que para cada uno de elloa se
indie& en ··1&- PeJael6ñ. ~ se exprese. a continuación. y cumpli
dos en dichos expedientes los trlÓllllleIi qWl aal\lllll 01 lJtlftto

de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin Oficlal del matado» nú
mero 3O~),

Elite Miniaterio, a propuesta de 1& Dirección General de peg...
ca Ma.l'ttima.. ha tenido a bien acceder a 10 solicitado en las
condic;l:Íon's. siguiente,:

I I'rIl1lera.-l.olI~ aulorj"llllIOO<l¡¡ &e Qtor¡¡¡¡.¡¡ 0Il ~. por al
piazo de die" afies, con'l;d9ll 1I gllltlr do ¡a f'!Obá <le JlQI¡UélaIllón
de la presente Ord~n i -:1 «Boletín Ofimal del Estado». y serán
caduc-al'6 en los <;¡;¡¡,. ¡¡r.Vis~ ~ ,1 ""iol'l" IQ "'1 RttI1_n
tú para su explotación.

¡loll\lllá","""¡'¡¡. itl.stalaciQll~x delMor4ll tlJllOtlll" • ias plllllos
y Memoria del expediente, dobltn<lo Nllllilarl!ll an al pl_ máxi.
mo de dos af'í06, con las debidas garatitías de seguridad y serán
r~ PI'Hlailmllllte all las alt'la/ll_ fl!lll PAra OlllIa QlIO
se iIlCUe&:


